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S U M A R I 

I, S o c i e t a t A r q u e o l ò g i c a L i : l i ^ a ' u n l > g e n e r a l — 

S e s s i ó d e l d i « 16 d c J a n e r d e i t j n , p e r D. P. A. Sanxo. 

I I . P u b l i c a c i o n s r e b u d e s d LI ran t l ' a n y m i : , p e r 

D . P, A . Siiaxt, 

S a n t o T o m á s d c A ^ u i n o y c l l ) e s c c n - > o d e l 

e n l c t i d i m i e n t o í ü ü d t m u i i i ò n 1 , p u r c l }f. I. Sr. D, Sai-

vt.Íor Bové. Sfagiïlr.il Je Urgtl, 

I V \ D . J o s e p h M a i i a Q u a d r a d o c u m a p u l u g i M a d c 

Ya Fe Gatóiícl ;cíJt5linUrfció , p e r Ü. Antoni M* , - l / f u -

i v r , (¿ü'iQMgt, 

V . P u b l i c a c i o n s r e b u d e s . 

S O C I E T A T A H Q Ü E O L Ú Q I C A L U L I A N A 
JL'NTA G E N E R A L 

Sessió del die z') de f,\tiey de tf)iï 

IL d i u m e n g e aprús s iguent a la 
festa de la Convers ió del B e n a 
venturat Ramon Lull, se reuní, 

s e g o n s e s cos tum en tal diada, la nostra 
Societat en Junta General reg lamentar ia . 
Uberta la sess ió a la Sa la d' A c t e s del 
Col · legi de la Sapienc ia , presidint el 
Rector d' aques ta Casa d' estudi y r e -
cul l iment D . Joseph Espases , s e m a 
nifestà 1' e s ta t econòmica soc ia l , que 
es bo, conforme demostra sa lectura, 
lo que 's deu en no petita part a 1 in
terés y a f a n y s del Tresorer D . Joseph 
Planes . 

.-l·iy XXIX.—Tom X/y.—Xúm. jyó. 

Per sat i s facc ió dels membres de 1' A r 

q u e o l ò g i c a , ve tass i 1 e s sènc ia del balans: 

l ' t e i . Ct s , . 

Exis tenc ia en l . ' r de Janer de 

1912 603*42 
Munta lo cobrat 1461*50 

Suma 2064*92 
D e s p e s e s pagades . . . . . 1172*46 

R e s t e n . . . . 
Fa l ta a recaudar 

892'46 

402'00 

Nostre dolc i ss im amich el Molt I l · lustre 
Sr. D. Antoni M." Alcover , C a n o n g e Ma
g i s t ra l , e sposa a n els ajuntats el curs de 
V o b r a del Diccionari d e i a L l e n g u a Cata
lana, dient que se tendra que c o m a n a r 
un' altra calaixera, perquè ja e s pletia la 
que s pos see ix , havent hi co l · locades de-
v é s rjOO.ÜOO cèdules , s ense inclourerhi 
unes 4 0 . 0 0 0 que no hi son entrades encara . 
El Bollet í del Dicc ionar i se c o n e i x m é s de 
cada die en totes les parts del mon; fins 
a Rúss ia conta ab suscr iptors , y entre 
e l l s cal m e n c i o n a r et Dr, Ol iva Juan 
T á l l g r e n , de Finlandia, que escr iu en 
c a t a l à y aprecia y e s t i m a tal idioma, pel 
qual s ' i n t e r e s s e n també e l s g r a n s filò-
lechs , de fama mundial , res idents a P a 
ris, e l P. Rousse lo t y M. Gil l iéron. A 
cont inuac ió parlà de l s e x - pens ionat s 
a Hal le , D . Pere tíarnils y D. Anton i Grie-
ra: aquest , l imts e ls es tudis a l 'espressada 
població a l e m a n y a , ana a Zilrich, ahont 
per espny d' un any s' aprofita ferm-, fent 
a labanses del seu solit ta lent e l s reputats 
Trofessors Gauchat y Jud. A l l à prengué 
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el Doctorat en F i lo log ia Románica , y se 
li concedí que p o g u é s presentar la d iser
t a d o , que ap i s ' e s t a m p a a n -aques ta 
cifflttt tíe MahVca, a ca N A m e n e u a l y 
MuBtftner, tota en cata là , no I n v e n t con -
s e g u i t lo mete ix el benvolgut amich y 
Soci C o r r e s p o n e n t de 1' Arqueo lóg i ca 
M. A m a d e u P a g è s , a n et qual la S o r b o 
na de Parts ti admeté en nostra l l engua 
solament una secc ió de la Memoria D o c 
toral. L altre dels dos ex es t ipendiá i s m é s 
amunt referits . En Barni ls , d e s p r é i de 
tres anys c u r s a t s a I' Univers i tat de Ha
lle, volguí comple tar sa formació cientí
fica a la capi ta l de F r a n c a , otorgantl i per 
tàl objecte la E s c . m s Diputac ió Provincia l 
de Barcelona una oportuna subvenc ió . Se 
decidí l lavors a g r a d u a r s e de Doctor en 
Fi lo log ia Románica , veentse obligat a rea-
lisarlo a la repetida Univers i tat de 
Halle, tenguent que escriure la téss is en 
aremany, la que versa sobre 'l dialecte 
a/tcauli o calalú d Alicant. Devant el 
Tribunal de la Facu l ta t de Filosofía suiri 
un r ígurós e x a m e n , meresquent la califi -
cació més alta que a n -aquell es tabl iment 
d' ensenyansa s' acustuma, que es la de 
Magna cum laudt. Tant En Griera c o m 
En Bartula son es ta t s a Mallorca, y el 
s e g o n s' ha fet cárrech de v i v a veu , re
correguem les nos tres v i l e s y l logarets , 
de la fonética de) pais . D e s d e Ibissa passá 
a A'icant, e s tudiant e ls d ia lectes dels 
punts per hont a n a v a y cercanthi c o l · l a 
boradors per 1 Obra del Diccionari , e ls 
quals se troben ben disposts a a y d a r a la 
gran replega de mots per completar e ls 
mils de mils de cèdules que ja ten im 
redactades, A p r è s digué Mn. A l c o v e r 
¿quina será la persona o as soc iac ió que 
se cuidará de fer la tr iadissa y classif ica
ció del nombrós cabal lexicografich vecu-
llít? V e n i m o s a m e n t a Barcelona hi ha 
una entitat que 's pot cons iderar , s ens 
dupte, la cr idada y la m é s apta p e r a i x o ; 
ta les l'Institut d 'Estudis Catalans . Apro 
fitant l'ocasió donà d ell a l g u n e s not ic ies 
y manifestà e l s traballs que du eatre 
mans y els fins de sa act iv i tat La Secc ió 
Filològica té resolt y ha c o m a n a d a a g e n t 
idónea y entesa la publicació de dist ints 
léxicas. U n estará compost de 1 tnmens 
aplech lingüístich que de ixà aparellat el 

qui fonch vertader mestre de Tactua l 
rena ixement de Catalunya, D . Marian 
Agui 'ó y Fuster; altre será un Diccionari 
ca ta là prov i s iona l , ahont s' incloguen e ls 
m o t s que surten dins e ls monuments e s 
cr i ts a n t i c h i y moderns , lo qual ha pres 
a son coa te l1 eminent gramát ich Don 
P o m p e u Fabra; y altre el gran Dicc ionari 
de la L l e n g u a Catalana tal com el b o s -
quetjarem en la Lletra de Convi t y que 
segura ment conslituií 1 T ebra capdal de 
l e smentada Secc ió . S' han encarregats , 
ademes , a pers m e s tècniques un Dicc ió -
nari hebreu-catala, un altre grech-cata lá 
y un de butxaca l lat í -catalá, del qual no 
n' hi ha cap en aques t idioma ni en c a s 
te l là . 

EnaUeix també l·i m t - t d x i Secció son 
acort de publicar, per divulgació , les tra -
duectons a la nostra parla, de lo millor 
dels g r a n s autors de totes les literatu
res , comensant pels c táss ichs grechs y lla
t ins . A l g u n e s de tals vers ions ha c o m a -
nades.l ' Institut a d is t ints mal lorquins , 
e l s quals son es ta ts , cabaiment , e l s qui 
a n t e s que ningú han posat fi! a 1' agulla: 
Mn. L lorens Riber y Campins té ja molt 
envant la traducció en vers d e l ' Eneida 
de Virgi l i , f r a g m e n t s de la qual ahir nos 
llegí; y Mn. Miquel Costa y Llobera ha 
e m p r è s la dels h imnes del poeta llatí -
crist ià Prudencí-

La Secc ió Arqueo lóg ica tampoch es tá 
m a n s p l e g a d e s , y a ella se deu que v e g e n 
la l lum llibres interessant í s s ims cora Ejes 
monedes catalanes, pel Sr. Botet; L' Ar
quitectura románica a Catalunya, pels 
Srs. Pu ig y Cadafalch, Goday y F a l g u e 
ra; y e ls importants Anuaris, dels que 
fins a v u y hi ha e s tampats e ls de 1907, 
19WS y 1 9 0 9 - 1 9 1 0 . 

Si T Institut pot dur a terme tantes 
coses , en b s n d i c i de la cu'tur.t del pais , 
es pe ique perceb c r e s c u d e s pens ions de 
U D iputac ió Prov inc ia l de Barcelona: 
basta dir que cascuna de les Secc ions 
cobra 3 0 0 0 0 p e s s e t e s anuals , per lo qual 
1' e spres sada b . -nemérita inst i tució conta 
ab medis y recursos suficients per realt-
sar e ls nobles , laudables y patriòtichs ob
j e c t e s que 's proposa . 

D. Es tan i s lau de K. Agui ló manifestà 
enseguida que, per dissort, l 'Arqueològica 



Luliana no reb subvenc ió de cap casta, 
com en té 1' entitat de que a c a b a de trac
tar Mn.Alcover , y que, per lo mete ix , 
ses tasques han cl ésser m é s modestes. 
A b to t r . procura sostenir el B O I - L E T Í , 

a] devant del qua), per g r a n d í s s i m e s 
y ine ludibles ocupac ions , no li será possi
ble estar per ara el Molt Il · lustre 
Sr. D Joseph Miral les , a n el que s h a n de 
donar infinites m e r c è s y un vot d e g r a d e s 
perqué ha dedicada a la nostra Rev i s ta 
bona part de sa r e g o n e g u d a act iv i tat . 
A b profunda pena digui!' després , que 
a 1' any darrer moriren tres aprecia-
bi l iss ims Soc is , que son, 1' E s c S í i l " Senyor 
I). Juan Sureda y Ver i Marqués de Vi
v o t , O, A g u s t í Buades y Muntaner y Don 
Victorí A g u Ü ó y A g u i l ó , per l e s a n i m e s 
dels quals d e m a n a una orac ió , desitjant 
que g c s e n a 1' a l tra vida de 1' etern 
repòs . F e u menc ió igualment de 1' histo
riador de Mallorca Mn. Joseph R u l l a n y 
Mir, mort també entany. 

Resul tant , per haver mudada a fora 
d' aquesta illa la res idencia oficial els dos 
benvo lguts c o m p a n y s I». Jaume LI. G a -
rau y IL Miquel R. F e r i a , dues v a c a n t s 
a la Junta de Govern , per acort d 'e l la 
indica el Sr, Agui ló a n -e l s concurrents 
si vo l ien que k s sust i tu issen e l s no 
m e n y s e s t i m a t s a m i r h s D. Rafel I s a s i y 
R a u s o n e , Comandant d' Art i l ler ia , y el 
j o v e Mestre en G a y Saber D . Llorens 
Riber y Campins , e ls que, per ac lamac ió , 
foren e l eg i t s , cons iderant los ia Junta Ge
neral d ign í s s ims y aptes per prende part 
a c t i v a en les tasques de ) A r q u e o 1 ó g i c a . 

P . A . S A N X O . 

HIBUCACIOSS REBl'DES Itl'RANT [.* ANV i9i2 

Llibres y follrts 

Alcover (Antoni M.").•-Aplec de Ronda 

ves Mallorquines.—Rebuts dinant l' any els 

quaderns I a XV del sisè tom—(Donatiu de 

l autor). 

Antecedentes relativos á la Puerta de Santa 

Margarita de la Ciudad de Palma remitidos á la 

Real Academia de Bellas Artes de San Femando 

por la Comisión de Monumentos Históricos y 

Artísticos de Baleares .—Palma. — Amengual 
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y Muntaner.—1908.—(D.iu del 3 f . litre. Sr. Don 
Joseph Miralles, Canonge). 

Bab nl-Eofol (Puerta de Santa Margarita). 

Escritos que, con motivo de la destrucción del 

Monumento Nacional de este nombre, ha publi

cado el «Bolletí de la Societat Arqueológica 

Luliana» en Abril-Junio de 1 9 1 2 . — P a l m a de 

Mallorca, — Felipe Guasp. — 1 9 1 2 , — ( D . i u 

de D. Pere A. San.vo). 

Balance (de situación económica del Ayun

tamiento de Palma) en 1 ° de Enero de 1 9 1 » . — 
(S. I. : Palma de Mallorca. —S. i. : José TousV 

— (S, a, : 1912) .— ( !> . ' " de Y Esein. Ajuntament 
de Palma). 

llehrmann (H.). — Le Chemin de Fer Rhéti-

que Rh. It. Cuide pratiqne à travers les baúles 

vahees des Grisons Traduït de 1" alle-

mand. Troisiéme édition revue et coruplétee.— 

Coire,—(S. i.).— 1 9 1 0 . — (D.'" de ílf. P.. Conta
mine de Latour). 

Rove(Salvadoñ. — Al margen de un discurso. 

(El R, P. Sabino M. Lozano, O. P., en el Con

greso Internacional de Apologética, celebrado 

en Vich). La Seo de Urgel.—José Buces.— 

1 9 1 a.—(I"».*" de I' autor). 

líreniond iHenri'i.—l.e Charme d' Alheñes. 

— Chiteauroux.—fíadel.—1905.—(D. '"deílí . R, 
Contamine de /.atoar). 

Contamine de Latour (.fe. .—Chants Natio-

naux de I' Amérijue Latine.—Montdidier.— 

Ernest Carpentier .—1912.—(D.i" de (' autor), 

Contamine de Latour.—L' Instruction pu

blique en Ilolivie. — Paris. — Ph. Renouaid.— 

1 9 1 2 . — ( D . i " de l autor). 

Costa y Llobera (M.J.— El limo, y Rvdino. 

Señor Dr. D. Antonio M. Massanet y Verd, 

Obispo de Segorbe. Memoria biogràfic* escrita 

por encargo del Escmo. Ayuntamiento de 

Palma y leída en la sala de sesiones de esta 

Corporación, el día 3 1 de diciembre 4 9 1 1 . — 
Palma de Mallorca. — |. Tous,— 1 9 1 2 , — ( D . í u de 

/.). Hene/ Pans). 

Coiirrtjou (Julien). —Slalion liydroruinerale 

el climatique Inveníale et estívale des Fumad#s 

el Cure Sulfhydriquée.—Angcrs.—J. Swsj id«u 

—(S. a.).—(D.i" de Ai. /¡.Contaminede Latour), 

Cuenta del Presupuesto (del Ayuntamiento 

de Palma) Año 1 9 1 1 . — P a l m a . — J . T o u s . — 1 9 1 2 . 
—(D,'" de 1' Esem. Ajuntament de Palma). 

ChambaitdinRolland (M m e ; .—Sous 1' £in 
pire.—IS. I.—S. i . - S . i.).-{D.^átM.E. Con
tamine de Latour). 
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France (La) Africaine, Le Tonrlsme et I' Hí-

vernage en Algérie-Tnnisie. — l.ille. — í.efebvre-

Ducrocq. — (S. a.).—(D.'" de M. E. Contamine 
de Latotir). 

Lliga del Bon Mot. En pro de la cultura del 

lenguaje. — Barcelona. — P. Sanmartí, — ¡ 9 1 2 , — 
(D.'" de ía Lliga del Bon Aín/).—(N' hi ha dos 

exemplars). 

Memoires presentés à l'Institut Égyptien.— 

Rebuts durant T any els quaderns l l i y IV del 

sisè tom. —(D.'" de 1' Institut P.gyptien). 

Miret y Sans [Joaquín).—Vida de Fray An 

sebno Turmeda, — Macon. — Protat F reres. — 

rgt i .~-(D. '» de 1'autor). 

Mpnnier ( l 'hil ippe\ — La Snisse.— Genève 

et Uellegarde. — Sadag. — 1 9 1 1 . — (D.i» de 

M. !•'.. Contamine de I.a/our). 

Mant el i Us (t ïscarí. — Mnsée des unt ¡quites 

natinnales de Stockbolm. Catalogue sommaire 

publié au nom de 1'Académie Royale des Melles 

Lettrcsd' llistoire et d'Archéologie Deu-

xième édilion, — Stockholm. — Ivar Hieggs-

t roms.—1912.—(I) . ' " de la À'nngl. i 'itttrhtts 
Historie och Antikuittts Akademien). 

Nouvílas (José de). —El Genera) Cabrinety 
Hijo llustre de Mallorca, -Memoria biográfica 

escrita por encargo del Excmn. Apuntamiento 

de Palma y leída en la solemne sesión del día 

3 1 de diciembre de uní.—Palma.—-1. Tous.— 

i 9 t 2 . - ( D . i » de fí. Benet Pons). 

Oliver (José). — Reflexiones sobre el Catoli
cismo y Socialismo. — Palma de Mallorca.— 
Escuela Tipográfica provincial ,—1912,—(D ."i 
de )* autor]. 

Perrin (Paul ]—Les Colònies Agrícoles au 

Brésil. Notices géographiques et econòmiques 

sur les Centres Colonianx créés par le Gouver-

nement Federal ou par les F.tats Brésiliens 

d" après les documents officiels les plus récents. 

— Paris. —Société Genérale d Impression.— 

¡ 9 1 2 . — ¡ D . , u de M. li. Contamine de Laíour). 

Plano de las Cuevas de Arta propiedad de 

D, José Quint Zaforleza que radican en el tér

mino municipal de Capdepera (Mallorca).— 

Palma de Mallorca.— Francisco Soler Prats.— 

1912.—(!>.'• de J). Miquel Penya). 

f'resupiicsto Ordinario (del Ayuntamiento 

de Palma). Año 1 9 1 2 . Aprobado por el Ayunta

miento en 16 Octubre, por ta Junta Munici

pal en 15 Noviembre y por el seííor Goberna

dor en 27 Diciembre 1 9 1 1 . — P a l m a . — J . Tous. 

• ^Discursos leídos en la Real Academia de 

Buenas Letras de Barcelona en la recepción 

pública de ü . José Jordán de Urríes y Azara el 

día 25 de febrero de lo tz .— Barcelona.— Casa 

Provincial de Car idad .—1012.—(D,Í B de la 

Real Academia de /inoras Letras de Barcelona). 

Discursos leídos en la Real Academia de 

Medicina de Palma para la recepción pública 

del Académico electo D. Rafael Ribas y Sampol 

el día 28 de Abril de ton .—Pa lma de Mallorca. 

— Hijas de Juan Colomar.— 1 9 1 2 . — (D.¡'> de la 

Real Academia de Medicina v Cirugía de Palma 
de Mallorca).—(N* hi ha un altre exemplar re

galat pels autors . 

Discursos leídos en la sesión inaugural ce

lebrada por la Real Academia de Medicina y 

Cirujía de Palma el dia 28 de enero de 1 9 1 2 
por D. Domingo Kscafiy Vidal y por D. An-

" tonio Bosch y Miralles.—Palma de Mallorca.— 

Hijas de Juan Colomar.—1012.—(D.'" de dita 

Real Academia), 

Dueso (José). —Folleto de actualidad. I.a 

Grande Obra . . . . .[Cuarta edición notablemente 

modificada y aumentada.— Valencia.—José Or

t e g a . — 1 9 1 1 . — ( D . ' " del diari local Correo de 
DiCallorra). 

Estelrich (Juan Luis).—El Maestro Marqués 

Hijo Ilustre de Mallorca. Sinfonía biográfica en 

cuatro tiempos escrita por encargo del Exento. 

Ayuntamiento de Palma y leída en la solemne 
sesión del día 3 1 de diciembre de i o n . — 
Palma.—J. Tous. — 1 9 1 2 , — (D.¡u de J). Benet 
Perns). 

Ferrà (B . ) . —Mon tribut a 1' ilustrado popu

lar mallorquina. Historia del Rei En Jaume 

Conqueridor de Mallorca. Glosada per — 

Inca. — Miquel Duran. — 1 9 1 2 . — (D. ; " de 

I' autor). —(Hi ha ademes un exemplar de la 

segona edició, cedit també per 1 autor). 

Ferrà (Miquel). — La ciutat qui s' en va. 

— (S. 1. : Palma de Mallorca). — F. Guasp.— 

1 9 1 2 . — (D. ¡« de 1' autor). 

Follet d' informació nombre I. Maig de 1 9 1 2 
(de 1' Escola Superior d' Agricultura de Barce

lona). Establerta per la Diputació provincial de 

Barcelona segons acort del 1 1 de juliol de 1 9 1 1 . 
— Barcelona.—Casa provincial de Caritat.— 

1912.— (Rebut pel correu). 

Font y Monteros (Jaime).—¿Cómo se pre

vienen las enfermedades infecto-contagiosas y 

especialmente la tuberculosis? — Palma de Ma

llorca.— Hijas de Juan Colomar. - 1 9 1 2 . - ( l ) . ' " 

de 1' Escm. Ajuntament de Palma). 



— 1 9 1 1 • — ( D . ' » de I Escm. Ajuntament de 
Palma). 

Privilegis (Antichsi y Franqueses del ííegne. 

Regnat de Jaume III. (Majoria d' edat). Publi

cats en el Bolleti de ta Societat Arqueològica Lu-
¡tana ab motiu de la trasladó de ses reals des 

pulles desde la Seu de Valencia a la de Mallorca 

els dies 17 y i£ de Mars de too ; Per l'ere 

A. Sanxo y Vicens.—Mallorca.— Kelip Guasp. 

— 1 9 r 1.—(D.' u de D. Tere A. Sanxo). 

Puerta (La) de Santa Margarita declarada 

Monumento Nacional. Attículos publicados en 

la «Gaceta de Mallorca* por un redactor de la 

misma y recopilados por la Comisión Provin

cial de Monumentos de Baleares. —Palma.— 

Amengual y Muntaner. — 1 9 0 9 . — ( U . ' u del 

M. lltre. Sr. D. Joseph Miralles, Canonge). 

Rahola y Trèmols (Federico).—Los Dipu

tados por Cataluña en las Cortes de Cádiz. 

Meoioria leída en la Real Academia de Buenas 

Letras de Barcelona el día 23 de diciembre de 

1911.—Barcelona,—Casa Provincial de Cari

d a d . — 1 9 1 3 . — d e la Real Academia de 
Buenas Letras de Barcelona). 

Raraón Capmany (Bartolomé). — Discurso 

pronunciado por D Director de la Sociedad 

Arqueológica Ebusitana, en la Junta General 

celebrada el día 24 de Diciembre de r o n . — 

Palma de Mallorca.- Hijas de Juan Colomar. 

— 1 0 ! 2.—(ü.'u de la Sociedad Arqueológica Rím
ala na). 

Simplon-l.inie (Die) von Ccníerseo zum 
Lago MaggioreHistorisches, Tcehnisches, Beseh-
reibendes mit einer uebersichtskarle.—Bern.— 
Neukonim ¡v Zimmernianti.—1908.—(l), ' 1 1 de 
.V/. Contamine de /.atour). 

Svizzera (La).—Losanna. — Sociclc des Im¬ 

primeries reunies. — 1 9 0 7 . — ( I ) . d e id.). 

Tous y Maroto (José M.'). — D.' Manuela 

de los Herreros Hija Ilustre de Mallorca, Notas 

biográficas leídas en la sala de sesiones del 

Excmo. Ayuntamiento de Palma el día 3 1 de 

diciembre de 1911 ,—Palma ,—J . T o u s . — 1 9 1 2 . 
— (U.¡u de D. Benet Pons). 

Walle (Paul).—Au Brésil. La Colonisatíon. 

Ren se u¿ nenien ts praliques a 1' usage des emi

grants, agriculteurs artisans, voyageurs, etc.— 

í'aris.—Hemmerlé et C . i e —(S. a.\—(D.¡« de 

M. E. Contamine de Latour). 

Hi ha ademes un numero de L' Itlustration, 
un altit de La l'ie Iltustric y distintes fulles 
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soltes, enviat tot pel repelit Soci Corresponent 

M. E. Contamine de I.atour. 

Revistes 

Butlletí del Centre Excursionista de Vich.— 

Vich. 

Revista do Insliluto Histórico e Geographï-

co Pi.rahybano.- Parahyba del Nort. 

Sense contar la llarga serie de publicacions 

que per camvi rebem desde anys anteriors. 

Ciutat de Mallorca 1 J a n e r de 1 9 1 3 . 

El Secretari-Bibliotecari, 

P. A. S A N X O . 

SAJÍT0 T O M Á S DE A Q U I N O 
ï EL DESCENSO DEL ENTENDIMIENTO 

——-tt .CMÍ- í* 

S E C 3 U N O A . F A R T ^ 

( CONTIGUACIÓN ) 

S- 6. 

Donde se solucionan algunos reparos lógicos. 

1 1 9 . —«Es falso que la definición deba cons
tar dc género y diferencia tomados en rigor. 

Muchos lo han negado, y yo lo niego constan

temente. . . . 

»Ni Dios, ni trascendente alguno, tiene 

género rigoroso por el cual pueda definirse; ni 

la diferencia esencial, que es la rigorosa, es ne

cesaria en las definiciones, porque está muy 

poco conocida por su propia noción, y rarísima 

es la definición que la explica. 

»Y por eso los que tomaron, como debían, 

la regla de definir por género y diferencia, en 

lo que cabe, sólo seíiatan comúnmente por di-

lerencia una expresión de alguna propiedad de 

lo definido, en que se indica, aunque no se ex

plica por su propia noción, la diferencia esen

cial». (Pascual: obra citada, Prólogo Apologético, 
núm. 1 1 5 . ) 

120, — La antigua Escuela Luliana nó ten la 

inconveniente en suponer que la definición, á 

lo menos de lo que está en predicamento, debe 

constar de géoero y dilereni ia, siempre que se 

tomara ésta como fínicamente puede entender

se (anadian los antiguos lulistas), • esto es, por 

predicado propio distintivo, sea esencial ó ex

tra-esencial. 
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i 2 i .—Con las obras del Beato Lulio en la 

mano vése, con lux meridiana, que nuestro 

Doctor y Maestro conocía muy Bien que las 

definiciones, en la mayoría dc los casos, pue

den y deben constar de genero próximo y 

ultima diferencia, •H'.inio et leo per difieren-

tiant, dilTerunt specie ct" per concordantiam 

conveniunt genere.» [Ars Brevis; parle XI, 

cap, i6.— Argentorati, 1 6 5 1 ' . 

izx. —Una página notable del Padre Pas

cual: 

*E1 Beato Lulio inquiere si esta defunción: 

«Homo est animal homiñeans,» ó esotra: 

• Homo est ens cui proprie competit homifi-

care,» es más manifestativa del bombre, que 

aquella: «Homo est animal rationale,° 

«Responde afirmando, y dice: *La razón de 

esto es, porque el homilicar sólo conviene al 

hombre; pero la racionalidad conviene a mu

chos.» 

«Dfme, lector, ;te parece que en esta raxóu 

ignora el Beato Lulio, que la definición consta 

de género y dilereneia? ¿Puede haber ciego que 

no vea, que aquí expresa el carácter de la defi

nición, que es notificar el predicado distintivo? 

¿Que es la diferencia, sino el predicado que 

sólo conviene al definido, sin convenir á los 

otros? 

i i3-—«Hablemos del asunto. 

*La racionalidad ¿conviene á Dios y al 

Ángel? Sin falta: luego no es diferencia, por la 

que cabalmente se pueda definir el hombre, 

»E1 mismo Padre Eeijóo combate la defi

nición: «Homo est animal rationale,» en su 

Teatro Critico, tomo 11E, disettr, 1 ¿, numero 40. 
• Bien sé, que para explicar la racionalidad 

del hombre, como distinta de la de Dios y del 

Ángel, se vierten explicaciones e inteligencias; 

y que, particularmente para dar la razón esen

cial distintiva, se topa en una dificultad cujas 
reinoneritfinir, pero, en suma, se deduce de 

todo, que por aquella sola noción rationale no 

se conoce lo distintivo del hombre, sino por las 

explicaciones que se le dan: lo que es defecto 

grande para la definición. 

1x4.—oVamos á la otra. 

•Cuando se dice: «Homo esl animal bomi-

licans.» se explica un acto tan propio del 

hombre, el homijicar, que no puede convenit 

á otro. 

»Se* que su expresión no es usada, pero su 

etimología lo explica claramente. 

»Manifiestt el Beato Lulio, que á toda cria

tura, como imitación de Dios, le conviene acto 

propio y connatural. Esta es una verdad sólida, 

que respecto del hombre se explica en aquella 

definición; y, aunque parece poca inteligencia, 

es la más'propia.» (Obra citada: \¡'rótogo Apo
logética, números 1 1 7 .1 110. ) 

1 2 5 , —Afirmaciones que resumen la doctrina 

contenida en el presente Artículo. 

1 ) Las Definiciones que Lulio nos da de 

las nociones esencias Bondad, Grandeza, etc., 

sun definiciones por el acto propio: «Fil etiam 

Defmilio per actum proprium et necessaritt 111 
subjecti sive potentiae síbi coessentialis, ut 

ciim quaeritur, Quid est intellectus divinus? 

respondendum esl: Intellectus divinus est ens 

habens actum intelligendi; videlicet, intelli-

gere.- (Lógica Xova; dist. V, cap. a.—Palmae 

Balear., ¡ 7 4 4 . ) 

2) Atendidos el fin que Lulio se proponía 

v la naturaleza de aquellas nociones-esencias, 

son muy propias las Definiciones que nos da 

nuestro Doctor y Maestro 

3I Las Definiciones lituanas son verdaderas 

y exactas, porque convienen á Dios y á la 

criatura. 

4) Las Definiciones lulianas de Bondad, 

Grandeza, etc., explican la propiedad que com

pete á la Bondad, Grandeza, etc. 

g) Estas Definiciones, como lo son de los 

transcendentes, no pueden constar rigorosa

mente de genero próximo y ultima diferencia, 

ya que no los tienen en rigor. 

6) Ordinariamente, las definiciones que 

constan de genero y diferencia señalan por di

ferencia alguna propiedad de lo definido, en 

que se indica, aunque no se explica por su pro

pia noción, la diferencia esencial: que es lo que 

hace el Beato Lulio en las Definiciones consa

bidas. 

7 ) No todo puede definirse por genero y 

diferencia. 

8 ) Ni siiptiera puede definirse todo, como 

dice el Cardenal Mercier, Lògica, curso supe

rior, pág. -Traducción castellana. —Ma

drid: sin año. 

O La definición de Bondad (de la cual, en 

cierto modo, se originan las demás, puesto que 

la Bondad exige la co existencia de todas las 

demás esencias y éstas no pueden existir sin la 

Bondad•, consta, en sentido lato, de genero y 

diferencia. «Bondad es aquella razón ó ente por 

el que lo bueno obra lo bueno.* Aquí el género 

es el ente, y la diferencia es el predicado pro-



pío distintivo esencial de la Bondad, esto es, 

el obrar lo bueno. 
1 0 ] Fin las Definiciones hilianas tiay indi

cada la diferencia, porque esta no es, en suma, 
sino el predicado ó propiedad que sólo con
viene i lo definido, sin convenir i los otros; y 
esc predicado ó propiedad explíranlo clara 
mente las Definiciones consabidas. 

n ) I.a diferencia esencial, que es la rigo
rosa, no es necesaria en las definiciones, por
que es muy poco conocida por su propia no
ción, y rarísima es la definición que la explica. 

12} I.as Definiciones Julianas de Bondad, 
(Irandeza, etc., son definiciones esenciales. 
Kstas nociones-esencias no admiten otra defini
ción que la dada por el Maestro. Aunque, á 
primera vista, parece (pie dan poca luz (sobre 
todo al que desconoce la práctica del Descenso), 
base de advertir, que esa poca luz es la más 
propia, y que aumenta considerablemente á 
medida que uno adelanta en la teoría y más par
ticularmente en la práctica del Descenso. 

1 3 ) l'or último, al que nos exigiera más luz 
en las Definiciones de Bondad, Grandeza, etc., 
le diriamos aquellas discretísimas palabras del 
Cardenal Mercíer; 

hNo puede definirse todo. De análisis en 
análisis tendremos que .trribar, pronto ó tarde, 
á conceptos no susceptibles de ulterior análisis; 
opuestos son los limites extremos del pensa
miento, límites que circunscriben i todos nues
tros conceptos, que no pueden, por otra parte, 
franquearlos. Kstos limites son establecidos por 
tas de/i iliciones esenciales.* (Lugar citado.) 

Tales son las definiciones de las nociones-
esencias Bondad, Grandeza, etc. 

3. 7. 

Dt ta aplicación ¡lí las Definiciones.— Ejemplos. 

t zfi. — Los ejemplos que ponemos á conti
nuación son del mismo beato Lili i O, pero tra
ducidos por el P. Pascual. 

Kn la Tabula (ienera/is (Dist. V, parle j'i 
inquiere et Beato Lulio si el genero y la espe
cie son entes reales,* esto es, si las esencias ó 
naturalezas que el Lógico llama gemiros y es
pecies, son realmente 11 las misin is en los infe
riores ó si son universales reales. . 

Resuelve la afirmativa, y la prueba por la 
definición de Duración. 

Porque, siendo la «razón por la que la Bon
dad, Grandeza, etc. duran,> es preciso (por la 
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contracción y composición de la Definición de 
la esencia Duración A ta definición del ser 
creado que tiene género y especie"! que sea ma
yor razón para tiacer durar estns principios, 
según la competente grandeza, en la substancia 
mayor, que en la menor. 

V como la substancia universal sea mayor 
que la particular, por razón de su mayor gran
deza y virtud, la Duraciones mayor razón para 
hacer durar la Bondad, Grandeza y demás 
principios en una substancia corpórea real
mente universal, que en tas particulares. 

Pues de esta suerte dura una bondad cor
pórea universal sobre varias grandezas particu
lares; etc., y, por consecuencia tiene la dura
ción cumplida grandeza, porque se extiende á 
todos los extremos del SER, á saber, A lo univer
sal y particular. ;Tomo V , edic. Maguncia). 

1 2 7 . — L a definición de Concordancia declara 

la misma resolución. 
Porque, siendo .la que hace concordar los 

principios en una y muchas cosas,» es razón 
por la que los varios cuerpos del Universo real
mente concuerden en alguna unidad, y cuanto 
mayor sea la concordancia, tanto mayor será la 
unidad. 

V siendo la mayor unidad la de una misma 
substancia corpórea en todos los cuerpos, de
ben éstos tenerla, para que logren la mayor 
concordancia; porque la concordancia con
viene con et ser, y la mayor concordancia 
conviene con el mayor ser. 

V si no fuera una misma la substancia cor
pórea en todos los cuerpos realmente, sino sólo 
intencionalmente, ó por el concepto del enten
dimiento, mayor fuera la intención ó concepto 
intelectual, que ¡a realidad, pues i 11 tenciOtifitfl• 
mente tendrían la mayor concordancia, v no 
realmente. 

Y, en este caso, c o n o se distingan real
mente los cuerpos, sería real su diferencia y no 
su concordancia; y asi aquélla sería mayor 
qne ésta. 

V como Dios por su diferencia v concor
dancia haya producido las del Universo, fuera 
mayor la divina diferencia que la divina con
cordancia, porque aquélla en el L'niverso 
habría producido mayor su semejanza, que 
ésta; lo qne repugna, ('t 

. i l r"i t í r a l i r m - i . i , ! Rr-citL, l . u l i i . 11 a, U t ¡ r n e t ic p e -

cauiÍn>*£o; p a t a c o n v e n c e r s e J e e l l o Liasta l e e r e l s i 

g u i e n t e p a s a j e - e O i t l i g e n r n e x p l u r l b u s t p e f i e b u s 

s t e u n í t u n j r-i~. - -._ = I I a b i n l c l l t c t i v a p ó t e n o s n i u l t i p ' i -
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c e t u r , j u d i c a t t i r > e c n m i u m r e m n i h i l e s s e , n a m boc 

g t r t u s r a n i í u a l * n i h i l e s t n i s i SolUtu r a t i o n e , culi) n o s 

h a b e a t s u p p o s i t u n l h a b e n s m a l c r i a n t s t f o r m a m . 

S e d q u n n i a t u i p s a p o l c n l i a i n t e l l i g i t p r i m u i u G r a -

d u t u G h a o s , iestu es, la m.iierut eúsñtiea iiifarmt tiniver-

í,il de que se prt,.in ee<>n todos los serei ntittet talesJ n o » 

p o s s e i n l e r l i u m G r a d i] in est,' es, los anttit,tles jtie íwi 

vemos ett Ij cretuiòtt) i n l l u e r e s i n e m e d i o , q n n d e s t a n i 

m a l , i n t e l l i g i t i d e o ^ a n i m a l » e s s e e n s r e a l e e x i c t e n s 

l l i e d i l l i u c t i n s t r u m e n t ó l o p e r q u o d C h a o s l.t malerit 

íòsmt.ít itttnritie uiti.ets,,! t s o d i v i d i t i n üpccitf* e t e x 

s p e c i e b u s i n i n d i v i d u a t e r t t i G r a d o s ; a l i t e r t e r t i u s ru-c 

s e r e f e r e n e f c s s e n l i a m a p r i m o r e c í p e r e p n s s e t . 

V e r u m l a m e n n o n d k i n i u s ' a n i m a l * e s s e s i i p p í t s t -

t u m , f u m n e c f o r m a n » n e c m a t e r i a m s p e i i l i i - a m h a b e a t ; 

s e d i i f t i n n a n i i i s i p s u r t l e s s e i l l u n l p u n c t u m g e n é r a t e l o 

i n q u o tit n a t u r a l i s n i i v t i o e t c o n j u n c l i o p . i t e n t i a e v e -

g e t a t i v r t e e t s e n s i t i v a * . 

H i c a u t e n t p u n e t u s i n v i s i l u l i s e s t e l i n l a t i ^ i b i l i í , 

f i l m t o t u i p e t d i v e r s a s s p e c i e s d i í t u n d a t u r . 

H u n c a u t e t n p u n c t n i t i d i c i i n i i s e s s e c r e a t ui.nn e t 

unum p r i n c i p i o r u m n a t u r a e {t.il*et c'A.ii.»,' d « q u i n q u é 

L ' i l i v e r s a l i b u s e t p r i m o J e G e n e r e C h a o - , p á g , ? o , 

(,iii.. III. M o g u n c i a . ) 

Pues en esta clase, ademas de las substan

cias (pie componen ;t otras, hay muchas cum

plidas en el orden natural que 110 se ordenan a 

composición alguna, pero en la clase intelectual 

sólo hubiera almas racionales ordenadas á com

poner, y faltarían substancias cumplidas (pie 

repugnan á la composición. 

Luego no habría perfecta diferencia en la 

clase intelectual: y se seguiria que más perfecta 

y grande seria la diferencia en la sensual, que 

en la intelectual. 

V como lo intelectual sea mayor que lo sen

sual, mayor fuera ladilcrencia en la minoridad, 

que en la mayoridad: lo que repugna. (Tomo 

V, Mogunria'i. 

130 . — En el Libro Quaestiones per Arttm 

Tiemomtrathuim solubiles, cuestión XXX, página 

5 1 , inquiere «si Uios pudo crear al Mundo 

eterno.» 

V manifiesta, en el número 1, la resol tu ion 
negativa con la Definición de Difertntia, (pie, 

compuesta con la Definición de igualdad, hace 

distinguir igualmente las cosas iguales. 

V como todos los divinos Atributos sean 

totalmente iguales, debe la Duración ó Eterni

dad divina igualmente distinguirse de la Dura, 

ción creada, que la Bondad divina de la crea

da, etc. 

V por consecuencia, asi como la Bondad di

vina se distingue de tal manera de la creada, que 

no la puede hacer infinita, la Duración divina ó 

Eternidad se distingue tanto de la creada, que 

no la puede hacer infinita, esto es, que sea eter

na, pues esta no es más que una duración infi

nita; y así no pudo ser eterno el Mundo. (Tomo 

IV, Moguncia.) 

1 3 1 . — Después inquiere (en el mismo Libro, 

cuestión LX, pág. 80) «si las potencias del al

ma racional son esenciales al alma, ó puramen

te accidentales.» 

V prueba, número 1, la afirmativa por la 

i lra míe-a. 

Pues el alma, que por sus potencias es me¬ 

morativa, intelectiva y a mati va de Dios, debe 

tener una cumplida grande/a proporcionada á 

la grandeza de su fin; la que no tuviera, si estas 

potencias no le fueran substanciales y esen 

cíales. 

Porque su virtud no sería substancial, sino 

accidental; y su mayor perfección, que le viene 

del memorar, entender y amar a Dios, le con

vendría por accidente, y no por substancia; y 

i í 8 . — E n el Libro rilado [pane S, pág. 64» 
inquiere «si las potencias del alma racional son 
iguales en su ser y obrar,» y resuelve ta afirma
tiva por la definición de la Igualdad compuesta 

con la definición de la e s e n c i a l » , (pie es «razón 

por la que la Rondad, C-rande/a, etc. son igua

les en un fin igual.» 

Ahora bien; como el fin propio y principa!, 

para que fueron creadas estas potencias, sea 
memorar, entender y amar a Dios, y Este sea 

del todo igual, pues Dios es memorable, inteli

gible y amable por una total igualdad, es pre

ciso que las potencias del alma, memoria, en

tendimiento y voluntad, sean del todo iguales 

en su ser y obrar, 

i2<). — Inquiere *si se dan Angeles» en la 

Brevh Practica Tabula* (¡cnera/is (dist. V, 

pág. if>.) 

Resuelve que st. 

Supone (pie por Ángel se entiende una subs

tancia espiritual cumplida en el orden natural, 

por cuya razón no =s unida ni unible con algún 

cuerpo para hacer con el algun compuesto 

natural. 

Lo prueba coi la definición de Diferencia, 
por la que es preciso que haya cabal distinción 

entre sensual y sensual, sensual c intelectual, 

intelectual tr intelectual, lo que no fuera st se 

negaran Angeles; porque faltara en lo intelec

tual la diversidad de substancias que hay en lo 

sensual. 



por consecuencia más perfecto serta el acciden

te, que la substancia, lo cual repugna. 

Luego las potencias son esenciales y subs

tanciales al alma racional. (Obra citada, pagi 

nas 3 6 á 3 9 } . 

1 3 3 . — C o n t i n ú a el mismo I', Pascual: "Has 

tan estos apuntamientos para que se conozca 

la aplicación de las Definiciones lidiarías, laque 

dará mayor desengaño en los Labros del Beato, 

entre los cuales el Arte Inventiva tiene más 

clara y perceptible esta práctica; pues en su 

Distinción IV se ponen nueve cuestiones y rada 

una se resuelve por tres modos, sieodo el pri

mero el uso y aplicación de todas las Definicio

nes del Arte (ó Descenso intelectual). 

»EI resolver por la práctica de este método, 

cuanto más particulares son las cosas, es más 

dificultoso de comprender; por cuyo motivo 

creo que usa más el Beato Lulio de la aplica

ción de las Condiciones (ó Juicios), lo que más 

fácilmente se entiende, que de tas Definiciones, • 

(Lugar cit.). 

Como es fácil observar, en ta aplica

ción de las Definiciones a las cuestiones cientí

ficas que se inquieren, seguiremos siempre las 

siguientes normas: 

aj si se trata de cuestiones teológicas, bus

camos i a armonía y roncordaocia eotre los 

Atributos de Dios, y damos en seguida como 

ciencia cierta lo que se deduce lógicamente de 

aquella armonía y concordancia; procedimiento 

seguido principalmente por los Santos Padres 

y otros escritores anteriores al Escolasticismo; 

b) tratándose de cuestiones relativas al 

ti ) tüVa y al mundo, buscamos la armonía y 

concordaocia de las nociones esencias de Bon

dad, Grandeza, etc.; y damos eo seguida como 

ciencia cierta lo que se deduce, en baena lógi

ca, de aquella armonía y concordancia; !o cual 

es un procedimiento bueno y verdadero, por

que nuestras oociones intelectuales y las esen

cias de todas las criaturas son participaciones 

dé lo s divinos Atributos, y, por tanto, de la 

armonía y concordancia de estos Atributos; 

c) afirmamos siempre y sentamos como 

ciencia cierta é indubitable, que se verifica y 

realiza en toda criatura lo que dicen las Defini

ciones de las nociones esencias de Mondad, 

Grandeza, etc., mejor dicho, que debe verificar

se y realizarse, con toda necesidad, en el hombre 

y en el mundo, cuanto dicen aquellas Defini

ciones; lo cual para nosotros es indudable, 
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D. J G S E P H M A R Í A Q U A D R A D O 
COM APOLOGISTA DE LA f E CATÓLICA 

II 

Actuació de fots ets /cefs i gent if orde 

cn i a politica activa 

SI, la primera passa havia d' ésser intere

ssa rse tothom per la cosa pública i, sempre 

que hi hagués eleccions, anar tothom a votar. 

Votant sempre els feels i gent d orde, la Revo

lució poca cosa hauria poguda fer dins Es

panya. Escoltaulo an En Quadrado dalt aques-

punt. Acabant el quart d 'aquells articles de 

munt l.a Fe sobre /.'/ Religión y el siglo, deya 

(Ensayos, Ï , I, p. 177 -168 ) : « . . . En nombre 

de esta opinión publica, de esta soberanía ó 

libertad, ó como se llame, puede y debe pro

clamarse la rehabilitación de las doctrinas reli

giosas, no de un modo vago, teórico y tal vez 

hipócrita, sino práctico, realizable y sincero. 

En nombre de la libertad, en uso de su sohera-

nía piensen los fieles en la conservación de sus 

templos, en la defensa de la unidad de la Igle

sia, en la educación de sus hijos, en la garantía 

y mantenimiento de todos sus derechos y pro

piedades: callar en tan solemnes circunstancias, 

cuando se citan A juicio tan sagrados objetos, 

sería dar el voto á sus destructores, sería poner 

su firma al pié de las órdenes de irreligiosidad 

y ruina que oprimen sus conciencias. ¿Qué 

extraño, pues, que hayamos visto en nuestros 

tiempos condecorarse con el nombre y autori

dad de nación á banderías débiles cn número y 

fuerza, poco escrupulosas en sus medios, vio

lentas y desatentadas en sus fines?» 

«Si los hombres religiosos que componen 

el nervio del Estado, si los que pagan sus con

tribuciones y callan, se hubieran presentado í 

desde el momento en que dichas Definiciones 

se verifican en Dios; verificándose en Dios, 

fuerza es que se verifiquen en toda criatura, 

por las razones ya alegadas más arriba. 

S A F V A O O R B O V F . 

Manual A* \ :,::•] 

(Continuará ). 
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dirigir el movimiento que les aterraba, «pode-

derándose de las riendas, ó al menos A contra

riar con una resistencia pasiva pero firme las 

medidas revolucionarías, ¡cu:lntos males se 

hubiera ahorrado nuestro pafs! cuántos atrope

llos y crímenes y vandálicas devastaciones! 

¿Por (pié, pues, enmudecieron los católicos es

pañoles? ¡Ah! porque muchos enlazaban la reli

gión con la polltira demasiado, porque tal ve/ 

no sentían que sus enemigos se desacreditaran 

aun d costa de los mayores males de la Iglesia 

porque rehusaban con desacordado desdén 

hacer uso de las armas legales que ¡es presta

ban sus contrarios mismos, y forjándose un 

plan mitad político, mitad religóse, exclamaban 

«todo ó nada», como si no fuera todo para un 

cristiano una Iglesia independiente, una reli

gión firme y robustecida. Nunca es tarde, 

nunca fuera de tiempo para salir A la defensa 

de la religión, sean cuales fueren las vicisitudes 

de los partidos, de las instituciones, de las di

nastías, de los imperios; y los hombres religio

sos ,'engan en política la opinión que quieran, 

vencedores ó vencidos, no eslán jamás dispen

sados de prestar su apoyo a l a que todo lo 

domina, y se cierne pura é intacta sobre cual

quier trastorno, romo la paloma sobre las aguas 

del diluvio», 

I dalt El Ctmtiliador a i d octubre (1845) 
deya aixo altre(Ens,iyns, T. II, p, 208-200): «No 

sabemos si ha causado tanto daño á nuestra 

patria la actividad de los malos como la indo, 

lencia y apatía de los buenos. I.a revolución ha 

corrido desbocada, porque apenas ha encontra

do resistencia, y hasta ha tomado más ele una 

vez la aparienria de legal, porque sus adversa

r ios no han hecho uso de los derechos legales 

que para contrarrestarla les competían. No 

diremos que no tuviera sus peligros el ejercicio 

de estos derechos, y hasta creemos que tal vez 

no han pasado del todo; pero los tenía también 

y los tiene el llorar en silencio los males, que 

alcanzan tanto al que se esconde en su tienda, 

como al que lucha en la batalla; y sobre lodo si 

no hay riesgo en esta tímida conducta, hay otra 

cosa que debe pesar más que todos los riesgos 

en la balanza de la honradez, hay la responsa

bilidad que es una complicidad pasiva 

• Cuando consideramos que los despojos, 

las injusticias, los crímenes de nuestra revolu 

ción se han perpetrado en su mayor parte, no 

en el furor de los motines ni en el misterio ver. 

gonzante de los clubs, sino A la luz del sol, á 

sangre fría, por bolas blancas y negras, y que 

apenas las ha habido de eslas últimas que sir

vieran al menos de protesta, decimos la verdad, 

casi estamos tentados á atenuar la culpa de los 

que tan sin contradicción obraban, y A descon

fiar de la salud de una nación, que cruzados los 

brazos, con un fanatismo que recuerda el de los 

musulmanes sus antiguos pobladores, todo pa

rece esperarlo de una interrupción milagrosa; 

de una nación en que el dolor se manifiesta por 

femenil abatimiento, y ta reprobación p>r tími

do silencios. 

«Ya es tiempo de comprender que España 

sólo puede y le conviene deber su salvación A 
ella misma, y que los males de esta nueva era 

en que hemos entrado sólo se curan por los 

mismos recursos que nos proporciona, es decir, 

¡a palabra por la palabra, la opinión supuesta 

por la opinión verdadera, la falseada represen 

tación por la representación legitima, nos pa

rece que ya no cabría disculpa en el abandono 

de los derechos de ciudadano. Ninguno más 

importante que el electoral; de él, directa ó 

indirectamente, dependen la suerte y el porve

nir del país y la solución de las cuestiones que 

le agitan; de el puede provenir en último resnl 

lado un buen gobierno que. consolidando el 

orden y volviéndonos A un estado normal, haga 

menos necesaria la frecuencia y la premura de 

estos llamamientos y menos azaroso y arriesga

do el éxito de estos combates. Consagremos á 

la política un día para no tener que consagrarle 

la vida entera, envueltos en sus continuas an

sias y fatales vicisitudes», 

I més en van t, dia 1 1 de nevembre (tics't 

deya dalt el meteix periòdic (Ensara, T. II, 

p. 318): 

'También alcanzará A esas clases indolen

tes que creen estar al abrigo de toda eventua

lidad y fuera de tiro de los trastornos; á esos 

hombres honrados, en quienes el cansancio y el 

desengaño ha degenerado en criminal indife

rencia; A esos ¡lusos que aun esperan el socorro 

de los males y la salvación ele su patria de otros 

medios que el de su propio eficaz concurso v el 

de su legitima acción; A todos, en fin, los que 

harto fieles á odios antiguos, experimentan pla

cer en tener un pretexto con que nutrirlo, y 

prefieren la victoria á la reconciliación, y un 

triunfo absoluto y completo A la satisfacción de 

repartirlo con sus hermanos. Alcanzará á esa 

gran mayoría que tan perezosamente se remue

ve al tratarse de su buen nombre, de sus deseos 
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y de sus mismos intereses, que en las grandes 
ludias legales tan difícilmente se disciplina, y 
que á fuerza de constancia y valentía no sabe 
llacer real y efectivo lo que hasta ahora ha sido 
ilusorio, y obligar á que se le cumpla í la letra 
lo que se le prometió de palabra; alcanzará á 
los que debiendo ponerse á su frente y orgatii-
zarla, lo rehuseo por egoísmo, por cobardía, 
por inveteradas pretensiones, ó tal vei por todo 
esto junto; nos alcanzará, en fin, á todos, por
que todos, quien más, quién menos, partidos y 
aun individuos, hemos pecado políticamente; 
hasta que los desengaños y cf escarmiento ha
gan capaces á los españoles de una justa y ra
cional libertad, ó ta extrema revolución nos 
lance exánimes en brazos del extremo despo
t ismo». 

Xixatita cim; anys hi ha qu' això se va es
criure, i sembla escrit d' ara meteix per un 
hotue que eonega a fondo l' actual situació 
d' Espanya i estimi de cor la iiellígió i la Pa
tria. Poc s' escoltareo En Qaadrado els catòlics 
i gent d' orde (paraules sinónímes venturosa-
ment a l e sho re s dins Espanya); no 'I s' escolta
reo, i la nació segui afonada dins el desgavell i 
presa de la revolució heterodoxa. Y axí seguim 
encara desgraciadíssimament per no voler ets 
qui 's diuen catòlics dins Espanya, que encara 
soo per la misericordia de Deu 1' immensa ma
joria, escoltar les veus que fan retronar tes me-
teixes grans veritatsqu' En Quadrado an aquels 
anys de 1844 i 1845 cantava tan fort i llampant 
an els espanyols de Ilavó. Sembla mentida tanta 
d inercia, tanta d' incuria, tanta d' estupidesa, 
tant poc seny, tanta buydor de cervell. 

Reconciliado dt la diñadla p d matrimoni de 

D? Elisabet ab to Comte de Motitcmotüi 

Per dur a cap la reconciliació de tots els 
espanyols, a-les hores creyents tots encara més 
o menys, tal matrimoni no es gens duptós 
qu' era et remey més radical, perquè acabava i 
matava de rel una divisió fondíssima que hi 
havia dins Espanya entre 'ls qui volten an el 
trono 0 . Carles V i ets qui hí volien D." Elisa
bet II. Aquests, es ver, havien vençuts aquells, 
pero no pròpiament an els camps de batalla, 
sino ab la venuda d' En Maroto, ab el conveni o 
abrás de Vergata. El carlisme per lo meteix no 
era mort; representava una forsa grosslssima 
dins Espanya. Hi havia que contarhi per resol

dre la qüestió espanyola. Pero no hi havia sois 
la qüestió dinástica, sino la de principis; d' una 
banda el sistema de govern absolut, d' altra 
banda el sistema constitucional o representatiu-
En la qüestió del sistemes se poria arribar a una 
solució satisfactoria, una volta que s arretglás 
la dinástica, que no s poria arretgtar niés qu' ab 
el casament de la lilla de Eerrdn VII ab el fill 
de Carles V. En Balmes imaginà aqueixa solu
ció, i posa an el servici d' ella tot el seu gran 
talent i formidable voluntat; molta de gent el 
segut, 1 un dels qui lluytaren an el costat seu ab 
mes tranc, destresa i ardor fonc En Quadrado, 
qu' escrigué cinc memorab'es articles dalt El 
Conciliador (Ensayos, '1'. 11 , p. 277 299) i un dalt 

Et Pensamiento de ta Xaciòn (ib. p. 298-31) ben 

vitenc, demostrant que sots aquest matrimoni, 
i no els altres imagináis per la política espanyola 
i estranjera, poria ésser una solució nacional i 
salvadora per Espanya. Efectivament, tes coses 
s' eren pasades de tal manera, qU3 ja 's colom 
brava a t entrellum ta solució de la qüestió de 
sistemes de govern, una volta que 's solucionas 
la dinástica, la de persones. Carles V a mitjan 
matx de 1845 renuncià 'ls seus drets a la Co
rona d' Espanya a favor del seu fill, Carles 
Lluís, Comte dc Montemolín, qui a I" acte pu
blicà un manifest an els espanyols, aont desple
gava una bandera prou diferent, encara que no 
en lo sustancial, de ta de son pare, que resultava 
del tot compatible ab les aspiracioos dels parti
daris del sistema representatiu, entès a 1' espa
nyola, no a la francesa, axí con le hí volia en
tendre la part sana dels moderats, axi com 1' hau
ria acceptat 1' immensa majoria dels espanyols, 
an-e qui poc importava el sistema del goveru, 
sino que 1 govern los bo. Deya el Comte de 
Montemolin dins cl seu manifest, entre altres 
coses: «Durante los vaivenes de la revolución 
se han realizado mudanzas Irascenden tales en 
la organización social y política de España; 
algunas de ellas las be deplorado ciertamente 
como cumple á un principe religioso y español; 
pero se engañan los que me consideran igno
rante de la verdadera situación dc las cosas y 
con designios de intentar lo imposible. Sé muy 
bien que el mejor medio de evitar la repetición 
de las revoluciones no es el empellarse en des
truir cuánto ellas han levantado, ni en levantar 
lo que ellas haa destruido. Justicia sin violen
cias, reparación sin reacciones, prudente y 
equitativa transacción entre todos los intereses, 
aprovechar lo mucho bucoo que nos legaron 
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nuestros mayores sin contrarrestar el espíritu 
de la época en lo que encierra de saludable, he 
aquí ini política. Hay en la familia real una 
cuestión que, nacida á fines del reinado de mi 
augusto lío el señor don Fernando VII i Q u . S , 
G. tí.}, provocó ¡a guerra civil. Yo no puedo 
oh ¡darme de la dignidad de mi persona y de 
los intereses de mi augusta familia; pero desde 
luego os aseguro, españoles, que no dependerá 
de mí sí esta división que lamento no se termi
na para siempre. No hay sacrificio compatible 
con mi decoro y mi conciencia á que no me 
halle dispuesto para dar fin á las discordias 
civiles y acelerar la reconciliación de la real 
familia. Os hablo, Españoles, con todas las ve
ras de mi corazón; no deseo presentarme entre 
vosotros apellidando guerra, sino paz, y seria 
para mi altamente doloroso el verme jamás 
precisado á desviarme de esta línea de con
ducta. En todo caso cuento con vuestra cor
dura, con vuestro amor á la real familia y con 
el auxilio de la providencia». 

De manera que I Comte de Monteniolin 
tenia be en conte «les mudanses transcenden
tals en 1' orde social i polític» «realisadest dins 
F.spanya després de 1' any 183; , , i «no ignorant 
la vertadera situació de les coses», cap idea 
duya de «intentar lo impossible»; donava com 
un desbarat «1 empenyarse» en «tombar» i es-
veir «tot lo qu' havia fet» «la revolució»», i 
«alsar» i refer lot lo qu' ella «havia tombat» i 
esveit. Volia «justicia sense violencias, repara
ció sense reaccions, una prudent i equitativa 
transacció entre tots els interessos, aprofitar lo 
molt dc bo que 'us llegaren els uoslrcs majors 
sense capturar 1' esperit de 1' època en lo que 
té de saludable». De manera que respecte de la 
qüestió dinàstica declarava solemnement que, 
per resoldrela, per «acabaria pera sempre», 
estava dispost a qualsevol sacrifici que la seua 
«dignidat personal» li permetés. 

FU príncep no porla ésser més esplicit. ¿Qui 
no hi veu an el fondo d' aqii.-xes declaracions 
tan llampants la conformidat absoluta ab la 
política d' Fin Balines, de fer una constitució 
ab els clements de la tradició espanyola i les 
Ilegitimes exigencias del temps moderns, ai.xó 
es, una reconciliació dels temps antics i dels 
temps moderns consagrada per I' altar i el 
trono? Així romania solucionada la qüestió de 
principis, el sistema absolutista i el constitucio
nal; axí resultava un sol rey i una sola licy. 
Dins aquest terreny se poríen entendre tots els 

monarquies de cor, i encara hu eren en defini
tiva tots els espanyols en aquelles saons. 

l'er aixó eseriíïa En Quadrado dia 1 i 5 
d' agost de 1S45 dalt Ei Conciliador (Ensayas, 
T. II, p. 154): sEI derecho divina acata el trono 
en Espaiia; la soberanía nacional reconoce y 
quiere cl trono en España; el trono es lo único 
en cuya legalidad convienen aquí ambos siste
mas; al pié de él pueden por lo mismo abrazar
se y conc ¡liarse*. 

a 
Acceptació coral del sistema representatiu 

Aquest lercer remey proposava En Quadra
do per arribar a la reconciliació de tots els es
panyols, per salvar lots plegats F Espanya. 
¿Quins molins, quin fonament tenía per propo
sar una tal cosa? Vetaqui com s' esplica ell 
ineteix dalt El Conciliador dc 3 1 d' octubre 
í 1 tí 15) (Estudios, T. II, p. 2 4 7 2 5 1 ) ; «La pri

mera cuestión que se suscita, al investigar la 
opinión del país, es la siguiente: ¿admite la Es¬ 
paña un si>lem L lepresetitativír, ó quiere .i todo 
trance volver á su anticua forma de gobierno? 
Ante todo debería debatirse esta oirá: ¿es ó no 
capaz de semejante sistema, ó hay algo en su 
carácter, en sus costumbres, en su constitución 
social que lo rechace necesariamente? Podemos 
asegurar que pocos dicen: este paït tío quiere 

• Constitución, que anles no hayan dicho: no puede 
tenerla; la aversión de los absolutistas á ella no 
es inspirada tanto por hostilidad, como por la 
convicción en (pie estan de su imposibilidad; 
convicción en que los demás punidos han con
tribuido á arraigarles á cual mejor. Fin esta 
situación Ja doctrina práctica, la experiencia es 
la más eficaz para convertir á los incrédulos y 
un ministerio constitucional que pudiera gober
nar con legalidad; unas elecciones en que sin 
postración c indiferencia por una parte y sin 
tumulto por la otra, se presentara el poder á 
luchar frente á frente con la revolución, sin 
detrimento de la ley escrita, bastante fuerte 
para no ser astuto o despótico; una legislatura 
en que los representantes del país, sin ser sedi
ciosos ó serviles, sin la sórdida ambición de 
deslinos ó sin la no menos criminal y en Ultimo 
término egoista de una falsa popularidad, dis
cutieran sin perturbar, decidieran sin pasión, y 
que al separarse, llegado su plazo, y no por 
muerte violenta como hasta aquí ha sucedido 
con todas las legislad 11 ras, pudieran mostrar á 



sus comitentes el cumplimiento de su misión y 
el fruto de sus afanes; este ensayo, repetimos, 
por un ario siquiera, serla más convincente y 
significativo que los escritos v disetincioues 
más elocuentes sobre las excelencias del nuevo 
sistema. 

«Quede, pues, consignado que no hay que 
vencer pasiones sino incredulidad para acredi
tar las formas representativas, y esto poco cui
dado da al que está seguro de su verdad y de 
sus ventajas, pues no se dirige A corazones 
duros, sino á inteligencias ciegas que sólo nece
sitan percibir para afirmar. Porque, en efecto 
íque pasiones pueden alimentarse perennemen
te contra unas formas, inocentes en sf como 
todas, halagüeñas en su teórica explicación, y 
no tan nuevas en nuestra historia que exciten 
la extrañeza y desdigan del espíritu nacional? 
Para arraigarlas ganándoles prosélitos, no cree
mos que sea indispensable ese fatal bagaje con 
que se las ha acompañado casi siempre en su 
introducción, y que lejos de ser su resultado 
parece estar en abierta contradicción con sus 
principios y con su existencia. Creemos que 
nada tiene que ver con ellas ese exclusivismo 
intolerante, esa ambición y codicia escandalo
sas, esla contradicción perenne de actos y pala
bras, este fitror irreligioso concentrado contra 
todo lo grande, lo elevado, lo espiritual; cree
mos que si el gobierno llamado Iliberal apare
ció entre nosotros con este funesto acompaña
miento, no fué consecuencia de los principios, 
sino efecto incidental de las pasiones de los 
hombres, y aun si se quiere de la fuerza de las 
cosas que llevó el ímpetu por tanto tiempo 
comprimido más allá de In que se pensaba; 
creemos, en fin, que si está reservado al actual 
sistema algun porvenir, restablecido el equili
brio turbado en el primer choque, y vueltas las 
cosas por su propio peso al estado normal, 
tendrá que hacerse la situación tolerante, justa, 
sinceramente religiosa, so pena de sucumbirá 
los ataques de la anarquía, ó de convertirse con 
el apoyo de la fuerza en una oligarquía tan 
odiosa como de corta duración. 

«Asi, pues, si no hay entusiasmo en España 
por el sistema representativo, lo que sería mu
cho pedir, tampoco hay prevención y repug
nancia marcada d aoeptarlo tal como debe y 
aun puede ser; y esto nos parece no poco de 
agradecer en vista de lo que bajo su domina
ción ha pasado y en su nombre se ha hecho, 
y honra no poco la sensatez- é imparcialidad 

de nuestros compatricios. Tampoco el princi
pio absolutista excita por si solo grande entu
siasmo, y no tiene á su favor, sino muchas 
arraigadas creencias que cederían sin dificul
tad, desde luego que se les demostrara posible 
otra cosa, y aun varios intereses de clases é 
individuos muy compatibles ron el nuevo 
orden y atendibles por justicia, que no pugnan 
por lo antiguo sino caso de ser excluidos para 
siempre de lo moderno, I.a fuerza principal de 
aquel principio, respetable por las tradiciones 
de grandeza á que va enlazado en nuestra his
toria, pero desvirtuado hasta cierto punto en 
los últimos reinados, más que en su propio 
vigor consiste en las alianzas que ha contraido 
con los sentimientos más nobles, con los ele
mentos más vitales, con las más venerandas 
instituciones, nobles emigrados que la revolu
ción proscribió de su círculo político y lanzó A 
las filas de su contrario. Ahora bien, e£tas 
alianzas eventuales á nadie toca deshacerlas 
sino al sistema mismo en cuyo daño y por cuyos 
errores se formaron; :í nadie más que á el toca 
arrebatar á su contrario la fuerza que le dio, 
llamar en su apoyo á lo que imprevisoramente 
habfa excluido, y terminar este fatal divorcio 
entre lo político y lo social, entre el gobierno y 
la nación. V esto es tanto más hacedero cuanto 
más indispensable, por hallarse entre los ele
mentos ó proscritos ó privados hasta ahora de 
su legítima influencia, algunos que son el alma 
de las naciones, necesarios bajo toda forma de 
gobierno y con mayor razón bajo la más libre; 
tal es la religión como creencia y como senti
miento, como principio, como culto y como 
madre de una sociedad espiritual con todas sus 
consecuencias; el elemento religioso sin el cual 
en cualquier época y país es imposible la mo
ralidad; el elemento monárquico sin el cual en 
España por mucho tiempo será imposible el 
orden. 

«Confesamos que se ha obrado en la opi
nión pública desde treinta años acá cierto cam
bio, si no favorable, menos contrario por lo 
menos á las instituciones modernas, y que la 
nación se va disponiendo á juzgarlas, sin pasión 
ni rencor, por si mismas y por sus efectos. Sea 
que hayan naufragado muchas convicciones en 
medio de tantas revueltas, sea que el indiferen
tismo que produce en justa reacción el furor de 
los partidos las haya enervado gradualmente, el 
sistema representativo, si ya no es para sus 
mismos partidarios la apoteosis del hombre y la 
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por carácter, por hábito, y hasta por la expe
riencia que raras veces los ha engallado, dejan 
;il mismo que ha <!e gobernar la elección de la 
forma de gobierno, cuino se deja al arquitecto 
llamado para una construcción que escoja el 
género de arquitectura. En una palabra, no son 
tos españoles de aquellos pueblos tan embrute
cidos que por no salir de su muelle ioercia 
rechazan unos derechos útiles y una libertad 
legitima y moderada de que no saben qué 
hacer, abandonándose á los caprichos de un 
dueño como los orientales a los del fatalismo; 
ni tampoco de aquellos pueblos turbulentos 
que con las armas en la mano obliguen al poder 
á capitular, exigiéndole garantías y poniéodole 
al frente de la nación, más que como jefe, co
mo prisionero. El pueblo español, cuyo carác
ter grave, sensato y un tanto indolente neutra
liza sus fogosas pasiones, pero habituado y 
afecto á filosóficas abstracciones y á teóricas 
perspectivas, sumiso a la institución real aun 
más que d la persona, bastante altivo para mi
rar con desdén todos los poderes de un día y 
brotados de su mismo seno; mientras que vio 
un sistema de gobierno eu oposición con su 
verdadero gobernante, una lev en pugna con 
su acostumbrado legislador, una batería que se 
levantaba en frente del trono para dominarle, 
dijo: no serà, pero al ver que esta ley la otor
gaba el legislador mismo, que el gobernante se 
sometía con toda espontaneidad d las nuevas 
formas de gobierno, y que el impulso partía ya 
del trono, ha dicho, sea pues, sofocando las 
desconfianzas que pudiera sentir y las preven
ciones que pudiera alimentar, 

«Véase cómo un mismo inalterable princi
pio explica las dos épocas y la diversidad de 
entrambas, y como la opinión, permaneciendo 
en el fondo idéntica, varia en los resultados. 
Por lo demás, al insistir en la idea de nuestra 
nacionalidad reasumida hasta cierto punto en 
el trono, y de todos los poderes y principios 
políticos absorbidos casi por el principio v el 
poder monárquico, no hacemos sino consignar 
lo que nos parece, no sólo una verdad, sino un 
axioma, sin alabarnos ni felicitarnos por ello: 
pues si bien esta concentración da unidad á la 
nación y la preserva dc muchos trastornos, 
también perdido una vez este centro, y no 
existieodo otra organización alguna social ó 
política que pueda suplir su falta, queda entre
gado todo á la más completa anarquía, y el 
cuerpo no se deshace en partes ó miembros 

más gloriosa conquista de su razón, tampoco 
es un aborto del infierno como lo presentaban 
sus enemigos. En 1 8 1 4 y en 1 8 1 3 la nación era 
absolutista por principios y positivamente, d 
priori digámoslo así, porque si bien el sistema 
constitucional habla dado harto motivo para ser 
juzgado por sus efectos, tenemos por seguro 
que era odiado, no sólo en sus abasos sino en 
si mismo, no sólo en su práctica sino en su 
teoría, no solo en sus hombres sino en sus abs
tracciones: entonces se clamaba contra él pi
diendo su caída; ahora, prescindiendo de la 
guerra dinástica, sólo se ha clamado contra sus 
excesos, pidiendo ó la reforma de él ó su franca 
aplicación. ¿Por qué habrá variado aquella opi
nión que exi lía entonces, según voto unánime 
de escritores nacionales y extranjeros, y hasta 
por confesión de los mismos que en contra suya 
la tenían, y que ha pasado ya como un hecho 
indudable á la historia? ¿Será por los abusos 
posteriores del gobierno absoluto, por los fel i -
ees ensayos del representativo, por el proseli 
tismo de los emigrados? Desde luego se puede 
asegurar que el éxito de estas misiones hubiera 
sido muy lento y poco eficaz, y no hay masque 
rerordar el estado de la España de 1827 a 
1 8 3 2 , sosegada ya la reacción primera, para 
deducir si era á propósito para desacreditar al 
absolutismo. ;Por qué en su tercera resurrec
ción no ha encontrado el sistema representativo 
los obstáculos de antes, aunque desastres tal 
vez mayores le han acompañado? En una pala
bra se explica en nuestro concepto, y de ella se 
deducen tan severas lecciones como consolado
ras esperanzas: en 1 8 1 4 y en 1823 tenía el trono 
por enemigo; en 1834 tuvo el trono por 
apoyo». 

1 dins 1' article de t de novembre 1 1845 > del 
meleix Conciliador rebatía '1 clau dient: «De 
aquí deducimos que la opinión política y pro
piamente nacional de los españoles, ni puede 
llamarse constitucional ni absolutista, sino mo
nárquica simplemente, pues que el monarca es 
el que marcha siempre ,1! frente de ella y le dá 
el sesgo que mejor le place. No diremos que 
estos cambios sean fáciles y repentinos, pues 
que va ya para doce años de! nuevo sistema 
inaugurado por la corona en 1834 , y el equili
brio y el sosiego están muy lejos de hallarse 
restablecidos; tampoco intentamos decir que 
carezcan los españoles de opinión propia, y 
que abdiquen en su jefe supremo la facultad de 
pensar, sino que Meóos de fe en la monarquía, 



sin« en átomos dispersos que se destruyen mu
tuamente». 

Dalt el meteix periòdic havia dit dia 2 
d 'agos t (1845) {Estudios, T. II, p. 170 -172 ) : 

• Aceptamos el gobierno representativo, no eu 
virtud de derechos imprescriptibles ó de sobe
ranía nacional, pues que si por ella nos guiára
mos y tomáramos en cuenta la mayoría de 
votos, otro tal vez serta nuestro parecer; lo 
aceptamos como emanado del trono, como 
otorgado á la nación. Es probable que en el 
año de 3J no hubiéramos aconsejado su esta
blecimiento. . . . Pero al fin lo pasado se reme
dia y no se lamenta: el gobierno representativo 
esta en posesión de la existencia; ha nacido, 
prescindiendo de la conveniencia de su naci
miento. . . . Para nosotros vale mucho lo que 
es ya existente; y tan cautos como seríamos en 
abrir la puerta á las innovaciones, tanto lo se
ríamos en destruirlas luego. Un régimen, un 
sistema entero de gobierno es algo más que un 
hecho consumado; y no es cosa de andar tejiendo 
y destejiendo todos los días como la tela de 
Penclope, destruir lo de hoy por caprichosas 
ilusiones en lo de mañana, mañana desecha r 

esto porque era mejor lo de ayer. En estas rudas 
y estériles oscilaciones agota la nación su vita
lidad, y acaba por ser miserablemente despe
dazada en direcciones opuestas. El plan del 
nuevo edificio no gusta, se echa de menos el 
antiguo; pero este es preciso reconstruirlo, y 
aquel está ya á medio hacer; cuéntese, antes de 
pensar ligeramente en derribarlo, cuánto cuesta 
lo hecho, cuánto costaría el deshacerlo, y 
cuánto de reemplazarlo con otro; y si son poro 
seguras sus bases, si todos no caben en él, no 
tanto quizá por falta de capacidad en el edificio 
como de voluntad en los directores, pensemos 
cu ampliarlo y consolidarlo mejor que en de
molerlo. 

«Los gobiernos en st n o s o í tan buenos ni 
tan malos como se cree; aun prescindiendo de 
concretarlos á las personas que los desempeñan 
y al espíritu que los anima, datos muy necesa
rios para su calificación, sus ventajas y defectos 
dependen en gran parte de su estabilidad y 
arraigo. Son como ciertos vestidos, que si bien 
al principio sientan y parecen mal, poco á poco 
se adaptan al cuerpo del que los usa, al ¡laso 
que se acostumbra á ellos la vista. Hoy se pal
pan, y muy graves, los inconvenientes del regí 
men representativo; mañana se palparían no 
menos graves los del gobierno absoluto si se 

a3q 

restableciera. Estos doce años no han pasado 
tan eu valde; además de intereses han producido 
hábitos, han creado necesidades, han alterado 
ideas; y si tío, metan la mano en su pecho los 
más impermeables partidarios de todo lo ant i ' 
guo, y vean qué cambio, sin confesarlo y aun 
sin apercibirse de ello, se ha obrado en su mo
do de discurrir y en su lenguaje. Treinta y tan
tos años hace que el gobierno absoluto y el 
representativo, como dos genios enemigos, se 
andan derribando con interminable porfía, 
haciéndose cuestión de sangriento empeño más 
que de principios: tiempo es que alguno ceda 
por fin, y el ceder, ingenuamente hablando, 
nos parece más propio de los que más fuerza 
dan al principio de autoridad, que mejor reco
nocen las ventajas de la estabilidad y del ordeni 
que menos caso hacen de las teorías y de las 
formas gubernamentales. 

• Otras razones hay, además de las expues
tas, que abogan por la conveniencia y casi ne¬ 
cesidad del gobierno representativo entre nos
otros; y son las exigencias de la época, la pos! 
ción topográfica de nuestro suelo y los antece
dentes históricos de la nación. Cada siglo tiene 
sus manías; la manía del nuestro son las consti 
tuciones: esto es un hecho evidente, y en la 
práctica sería peligroso contrariarlo. Si es una 
simple moda, se desacreditará y pasará por sí 
sola: si es un instinto, origen de nuevo orden 
de cosas que destina la Providencia á las nació 
nes europeas, triunfará de cuantos diques se le 
opongan: en ambos casos la compresión nc 
haría sino aumentar la violencia. Predominados 
más de cerca por las dos grandes potencias 
constitucionales de la Europa, la Francia y la 
Inglaterra, aisladas de las del Norte donde sólo 
la anticipada previsión de los monarcas y el 
carácter y el estado social de aquellos pueblos 
ha conjurado con gran trabajo una explosión, 
estaríamos sujetos los españoles bajo un régi
men absoluto á la propaganda revolucionaria 
extranjera y á las conspiraciones intestinas, que 
no alcanzarían á reprimir todo el rigor y vigi
lancia imaginables; la epidemia ha cundido de. 
masiado para emplear con éxito el cordón sani. 
tario. Tuvimos también nuestras instituciones 
representativas, algo más nacionales que las de 
ahora; gloria y ventura les debieron nuestros 
abuelos, y nosotros esc resto de noble altivez 
que aun conservamos; y con dificultad se halla 
en la historia otra nación de las vivientes que 
más libertad haya tenido por las leyes y más 
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B U U . E T I N D E L A S o C l K l K N E U I . 1 I A T E l - O I S E D E 

G É O G R Í P H U E . Neuchátel. 191 t - tg i z. — Augusto 
Dubois. La región du Mont Lusitania au Spitz
berg. Picrrc Clerget. A travers le Monde mu
sulmán ancien ct moderno, de Tánger à T'lcin-
cen par les Cités niaures d'Andalousie. Pérc 
A.-G. Morter, O. M. I. Exptoration de la ri-
vtére líulkley (Colombie britannique). Gustavc 
Jcquicr, L 'Origine de la Race égyptienne. (can 
Piagct et Marcel Roiny. 1-es MolEusques du tac 
de Saint-HIaise. Legrin. Note sur lean Nicolet 
interpréle-voyageur au Canadá (de i ó t 8 á ¡642). 
C. Knapp. I lavid-Franeois de Merveilleux, Géo-
graphe et Cartographc ueui hátclois. Necrolò
gic. Arlbur Dubied. Rapport sur la marche de 
¡a Société Neuchàteloise de Géographie peu-
dant I' année 1 9 1 0 - 1 9 1 1 . Ilibliographic. A nos 
lecteurs. Liste des Membres de ia Société au 
i c ' janvier 1 0 1 3 . Erratum.— Table des mati'eres. 

R E V I S T A D E G U I M A R A E S . Guimaraes. n j iz . 
Abril.—Abbade Olivara Guimaraes. Archivo 
da Collegiada de Guimaraes. Convento da 
Costa. José l'az l'ieira. líoletim. I. R. Loil-
reiro. li alan ce te. 

B U L L E T I N H L S L O K I C L L ' E 1ÍU D L O C E S E L>E LvON. 
Lyon. 1 9 1 3 . Janer-Eebrer.— J.-B. Vanel. Le car
dinal Fesch sous la surveiUance de la pólice. 

Concile national de tSt t, Procès-verbaux 
(suite). 

B O L E T Í N D E I .A R E A L A C A D E M I A D E I .A H I S 

t o r i a . Madrit. 1913. Mars.—Informes:Gabriel de 
Morales. Estudios hispano-marroquies. Kl Mar
qués de Laurencia. Enrique IV y la Excelente Se
ñora llamada vulgarmente Doña j u a n a la Beltra-
neja.Juan Pérez ik Guzinàny Gallo. Glorias de la 
Alcarria. La razón de un Centenario. Juan 
Pérez de Giizmány Gallo. Glosarlo de voces de 
Armería. Juan Pérez de Guarnan y Gallo. Anua
rio de la Nobleza. Juan Pérez de Guzmán y 
Gallo. Spaniens Kulturhiltcder. Ricardo Beltran 
y Rozpide. Compendio de Historia de la civili
zación. Ricardo Beltran y Rozpide. Cuadro geo
gráfico v estadístico de Fspaña. Ricardo Bel
tran y Rozpide. Los Presidentes americanos de 
las Cortes de Cádiz, Eídel Fila. Caliabria y 
Ciudad Rodrigo. Fidel Fita. Don Domingo, 
Obispo de Caliabria en 1 1 <z.— Variedades: Ceci
lio Gómez Rodiles, S.J. Monuinenta i listorica So-
cietatís Jesu. Manuel de Foronda. Un códice titu
lado «Crónica de Avila». Manuel de Foronda y 
Aguilera. Carla de mancebía y compañía que 
existió en el Archivo Municipal de Avila. 
Moïse Scftioab. Reaparición de una inscripción 
hebrea en Toledo. — Noticias, 

BcTi.Ltrri D E I . C E N T R E E X C U R S I O N I S T A I U ; 

C . A T A L J U M A . Barcelona, io ta , Septembre.— 
E. Vidal y Riba. I ,a conca de la riera de Ribes. 
F. Xavier Parés y Parirá, l 'na excursió per 
F Alt Ptreneii francès. Nova. Secció Meteoro
lógica,— Graváis: Olesa de Bonesvalls, Olèrdo
la: Vista general de les muralles, pagesia, esglé
sia y ruines dol castell; Olèrdola: Vessant 
de migdia; Canyelles; FIsglesiaycastell; Creu de 
terme en el coll de Ribes; Camí del portilló 
de Bossòst; Canti na de! porti 11 ó de Bossòst; Esglé
sia de Saint A ventin; Saint-A ventin: Piques 
de I església; Vall de LarbousuCamí del port de 
Peyresourde; Port do Peyresourdc ( 1 5 4 ; m.J; 
Vall d' Aure: Cami del coll d" Aspin; Bagneres 
de liigorre: Passeig des Coustous; Bagneres de 
Bigorre: Les Thermes; Casino Municipal. 

E S T U D I ps F R A N C I S C A sos. Barcelona, I C J I j . 
Febrer. — Fs ludios: P. M. de Mieras. Cuestiones 
dc filosofia religiosa. P . F. do Barbens. Los pro
blemas más recientes planteados por la psico
logia experimental.—Boletines y Revistas: P. B. 
de ¿ie/ialar. «Historia de los Papas», por Ludo-
vjco Pastor. P, J. E. de Montagut. Boletín Ca
nónico. Los FJvangelios según San Marcos v 
San Lucas conformo las respuestas do la Comi-
sii'in tliblica. - Fraiicinaiiismo: V. I. M." de lili-
zondo. Boletín Franciscano. P . A. López. Docu
mentos relativos al convento de ¡lerbón.— 
Bibliografia. — Libros recibidos.—Miscelánea: La 
tumba del papa Silvestre en el cementerio de 
Prisoila. 

H*T*M F-A ni F F L O - L I O A S Í 

intervención en el gobierno, aun durante los 

tres siglos de monarquía absoluta. 

iV véase cómo vamos probando nuestra 

aserción de que tomando el trono por base todo 

se concilia. ¿Sois absolutistas? ¿sois constitucio

nales 1 He aquí el caballo de batalla, la manzana 

de discordia, la primera pregunta para distin 

guir amigos de enemigos; y sin embargo nada 

más ocioso, Una vez establecido el principio de 

legalidad: las opiniones no dispensan de la 

sumisión Los absolutistas, consecuentes con su 

doctrina, no querrán ser, como se ha dicho, 

más realistas que el rey mismo, no rechazarán 

lo que él conceda. Los constitucionales, si en 

algo tienen su código, no le exigirán responsa

bilidad á mano armada, no apelarán á la plebe 

de las dicisioncs de la corona, presentarán la 

ley, no la impondrán. Esto apelando á convic

ciones y principios;que si í intereses vamos, es 

claro para nosotros como el sol que el consti

tucional más ardiente no rehuyera ser ministro 

de un rey absoluto, ni el absolutista más enco

petado escrupulizaría aceptar la presidencia de 

un congreso». 

A M O N I M.* A I . C O V E K . Pío:, 

(Continua 1 I)-
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